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Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE Defensor de Familia ICBF doctor JAVIER RUMBO 

defensor de los intereses de los menores E.A. y G.A.V.N. 

representado por su progenitora ANA LUZ VILLALOBOS 

NIÑOS  

DEMANDADO JORGE WILLIAM DAZA JIMÉNEZ 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00169-00 

 

La demandante ANA LUZ VILLALOBOS NIÑOS, presenta solicitud de 

levantamiento de amparo de pobreza que solicitó en el respectivo asunto, el 

cual fue otorgado. 

 

Entonces, de conformidad con el artículo 158 C. G. del P., SE CORRE traslado 

a la parte demandada por el término de tres (3) días, para lo pertinente. 

 

TENER al doctor EUCLIDES JOSÉ VILLALOBOS BROCHEL, quien no 

aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la 

señora ANA LUZ VILLALOBOS NIÑOS, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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